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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 26 de octubre de 2023 La 

dejo en el sentido que se allegó memorial por parte del DR. JUAN 

CAMILO AGUDELO TANGARIFE, aceptando la designación como 

curador ad lítem de unos menores de edad.  

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA  

 

Auto Sustanciación: 1951 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

 Veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés 

  

Dentro del proceso de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO, SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES, SU DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN promovido a 

través de apoderado judicial por SANDRA LILIANA OCAMPO 

ARENAS, respecto al causante LUIS GERMÁN MANRIQUE GALLEGO, 

en contra de GLORIA CELINA VALBUENA MARÍN en calidad de 

excónyuge, HENDERSON MANRIQUE VALBUENA, YULIANA 

MANRIQUE VALBUENA, las menores S.M.O y L.F.M.O en calidad de 

HEREDEROS DETERMINADOS y HEREDEROS INDETERMINADOS, y 

teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, este 



despacho lo tiene por posesionado en el cargo y  reconoce 

personería jurídica amplia y suficiente al DR. JUAN CAMILO 

AGUDELO TANGARIFE, para actuar en nombre y representación 

de las menores S.M.O y L.F.M.O en el presente proceso.  

 

Revisado el expediente, se observa que la parte demandante no 

otorgó respuesta al requerimiento realizado por el despacho a 

través de auto de sustanciación No. 1779 del 03 de octubre de 

2023. Por lo tanto, el despacho se ABSTIENE de proceder con la 

medida cautelar solicitada, hasta tanto se aporte el documento 

solicitado.  

 

Por lo anterior, se ORDENA proceder con la notificación a los 

demandados del auto admisorio de la demanda, 

concediéndoles  el término de veinte (20) días para que se 

pronuncien, lo cual se hará a través del Centro de Servicios para 

los Juzgados Civiles y de Familia, a los correos electrónicos 

aportados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022 y dando cumplimiento al numeral quinto de la 

parte resolutiva del auto admisorio.  

 

Así mismo, se ORDENA el emplazamiento de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS del causante LUIS GERMÁN MANRIQUE 

GALLEGO, mediante el registro nacional de personas emplazadas, 

en los términos del artículo 108 del código general del proceso, en 

consonancia con el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 

 

  N O T I F Í Q U E S E 

    



MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                    JUEZ 
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